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PROVIDENCIAS DICTADAS EN PROCESOS CIVILES Y DE FAMILIA QUE SE NOTIFICAN EN EL PRESENTE 

ESTADO NÚMERO 104 

(Agosto 24 de 2020) 
 

AUTOS 

(Artículo 295 del Código General del Proceso) 
 
 

 

 
SENTENCIAS 
(Artículo 295 del Código General del Proceso) 
 
 

 

Inhábiles los días 22 y 23 de agosto de 2020. 

 

Ibagué, agosto 24 de 2020.       

 
NOTA: Se informa al público en general que el Consejo Superior de la Judicatura mediante ACUERDO No. PCSJA20-11622 DEL 21 DE AGOSTO DE 2020 "Por el cual se prórroga una medida 
temporal en las sedes judiciales”, restringió a servidores judiciales y usuarios el acceso a las instalaciones físicas del Palacio de Justicia de esta ciudad hasta el 31 de agosto de 2020; por tanto, 
no se realizará el acostumbrado enteramiento de las providencias que se notifican por "Estados Electrónicos" por no tener acceso a los expedientes y/o a los correos electrónicos de las partes 
y apoderados.  
 

  
RADICACIÓN 

   

 
PROCESO 

 
FECHA 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
CUAD 

 
MAGISTRADO(A) 

1. 73001-31-10-004-2013-00320-01 UNIÓN MARITAL DE 
HECHO 

21.08.2020 LEONILDE PUENTES FORERO HÉCTOR ALFONSO RATIVA   DRA. MABEL 
MONTEALEGRE VARÓN 

  
RADICACIÓN 

   

 
PROCESO 

 
FECHA 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
CUAD 

 
MAGISTRADO(A) 

1. 73-268-31-03-001-2018-00019-01 REIVINDICATORIO 21.08.2020 HILDA MARÍA QUINTERO 

SUÁREZ Y OTRO 

ALIRIO CARVAJAL RINCÓN   DR. RICARDO ENRIQUE 

BASTIDAS ORTIZ 

2. 73449-31-03-002-2016-00112-01 NULIDAD DE CONTRATO 21.08.2020 YESID GUZMÁN DURÁN Y 
OTRO 

AGUSTÍN RODRÍGEZ GÓMEZ Y 
OTRO 

 DR. LUIS ENRIQUE 
GONZÁLEZ TRILLERAS  

3. 73001-31-03-004-2014-00284-02 RESPONSABILIDAD MÉDICA 21.08.2020 ÁNGELA PIEDAD PACHÓN 
LOZANO 

SALUD TOTAL EPS Y OTROS  DR. MANUEL ANTONIO 
MEDINA VARÓN  

/documents/36471308/45859881/Admite+apelaci%C3%B3n+2013-00320-01.pdf/55697016-d08e-4dcf-ac53-7bc6b8abb6a8
/documents/36471308/45859819/S-2018-00019-01-01+Stcia+Anticipada.+Reivindicatorio-Pertenencia.+Bien+Ejidal+-+ultimo+%28003%29.pdf/2a8cf501-2f15-456a-b577-d21a9603e173
/documents/36471308/45859851/2016-00112-01.pdf/3b3b8040-cdb0-4b43-9b9d-1f2057396392
/documents/36471308/45859871/2014-00284-02.pdf/747c8478-6780-4138-926e-aae47c0f8496
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NOTA 2: Se realiza la presente publicación de Estado Electrónico de conformidad con lo contenido en el artículo 9° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 

Se hace saber que las providencias que se notifican pueden ser descargadas en documento PDF, haciendo clic en la radicación de cada proceso aquí enlistado. 
 

El presente Estado se fija el 24/08/2020 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  
 
 
 
 

FREDY CADENA RONDÓN 
Secretario 

Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 


